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Stlsiun 34.a cstraordinaria en 29 r]e Diciclllbru \lc 1905 

SUJlI.LA..R r<> 

Acta de la sesion anterior.···Cuenta.-A indio 
cacion del sei10r Reyes se acuerda agregar a 
la tabla el proyecto sobre viáticos a los visi
tadores de oficinas fiscales. i otro que auto
riza a la Municipalidad de Santiago para con· 
traer un empréstito. --A peticion del sei10r 
Gutiérrez ,Ministro de Industria i Obras PÚ
blica) se acuerda discutir e:: la sesion del 
mártes próximo el proyecto que autoriza la 
espropiacion de terrenos necesarios para el 
ferrocarril de Antofagasta a r-Iejillones.-Se 
pone en discusion jeneral el proyecto de re
compensas a los militares que hicieron la 
campai1a del Pacífico de [879'" Usan de la 
palabra los sei10les Montt i Ballesteros.-Se 
suspende la sesion.-A segunda hora usa de 
la palabra sobre el mismo asunto el sei10r 
Mac Iver.-Se levanta la sesion. 

Asistieron los señores: 

Halmaceda, J. Elías Rozas, Raman Ricardo 
Ballesteros, Manuel E. Saavedra, Cornelio 
Banncn, Pedro Sanfuentes, Juan Luis 
Barros Luco, Ramon Silva TJ reta, Ignacio 
Castellon, Juan Tocornal, José 
Charme, Eduardo Varela. Federico 
Eastman, Adolfo Vial, Alejandro 
Letelier Silva, Pedro i los señores Ministros 
Mac Iver, Enrique del Interior, de Ha-
Matte, Ricardo cienda i de Industria i 
Montt, Pedro Obras Públicas. 
Reyes, Vicente 

Aeta 

Se leyó i filé apro~ada la siguiente: 

«SESION 33. a ESTRAOHDINARIA DEL 28 
DE DICIEMBRE DE 19 () 5 

Asistieron los señores Lazrano, Balma
ceda, Ballesteros, Bannen, Barros Luco, 

Ca:o;tl,lloll, (;!);¡l'lli", E:a-'tnl'ln, l.<,t".'iter, 
~In(; Ive,., :J\IulIH, Puga BO)'lle (:Nfinit;tro 
de Rclaeiolles Estf:ri\'l'é>R), l{uzas, Saave
dra, Sallfu(~1it('s, Sih'a U reta, Tocornal, 
V}lrüla i Víal, í llls señures Ministros del 
Illterior, de Hacibntla i de Guerra i Ma
nna. 

Aprubada el acta de la sesian ante
rio!'., se dió cuellta de los siguientes ne
gOCIOS: 

Mensajes 

Dos de S. E, el Presidente de la Re
pública: con el primero somete a la apro
bacion dd Congreso un contrato celebra
do ad'1"e(CJ'enclum con don Julio Suber .... 
caseaux, representante de la Empresa del 
Ferrocarril del Llano de Maipo, para la 
construocion de un ferrocarril entre Puen
te Alto i San .ToE'é de JUnip0. 

Quedó para segunda lectura. 
I con el segundo relllitc, orijinal, la 

solicitud de dofla l\IDrÍíl. l\folchnra Alelea, 
tia lujítima cld surjento de la Armnda 
Nl'tcionfl.l, don Juan de Dio~ Aldea, fa
llecido en el combate de Iguique, en la 
cual solicita pellsioH de gracia. 

Pasó a la Comí::-ioll de Guerra i Ma
rIna. 

Oficios 

Dos de S. E. el Presidente de la Re
públiCfl,: en el primero comunica QU8 por 
el oficio lIúmero 1~)8, de 21 del aetual, 
remitido p!)r esta Honorable Ctlmara, se 
ha impuesto de que el S eU!1,do, en sesioll 
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de 20 del que rije-, ha tenido a bien /Olle
jir para Presidente i vice-Pre"idente, res
pectivamente, a los señores don Fernan
do Lazcano i don Ignacio Silva Ureta. 

Se mandó archivar. 
1 en el segundo participa que por de

creto número 5,587, de 23 del actual, se 
ha fijado el dia 7 del mes de enero próxi
mo. para que tenga lug-ar la eleccion de 
los Senadores que deben llenar las va
cantes dejadas por fallecimiento de los 
honorables Senadores don Cárlos Wal ..... 
ker Martínez i don Cárlos Correa i Toro. 

Se mandó archivar. 

Informes 

Tres de la Comisíon d~ Gobierno: el 
primero relati va al proyecto de leí, ini·· 
ciado por S. E. el Presidellte de la Re~ 
pública, que asigna al Intendente de An
tofagasta la suma de cuatro mil pesos 
anuales para gastos de representacion, i 
fija un sueldo de tres mil pesos al año a 
los subdelegados de CaJama, Mejillones i 
Toco; el segundo acerca del proyecto de 
leí, iniciado por S. E. el Presidente de la 
República, que tiene por objeto mejorar 
los sueldus de ql't' ,wtualmellte !loza n ¡Ol:-! 

tlmplead0s de la Socretaría de l~ Intell~ 
dencia de Sadi:.:go; i el último, l'e::;pecto 
de la solicitud de la Municipalidad de la 
comuna de la «Florida», departam8nto 
de la Victoria, en la que pide autorizacion 
para contratar un empréstito de veinte 
mil pesos, destinados esclusivamente a ia 
instalacion del servicio ue agua potable 
en la comuna. 

Quedaron para tabla. 

~So1icitudes 

Una de doña Matilde Ortíz, viuda de 
Gallegos, en la que pide se le devuelvan 
los antecedentes que acompañó a una so
licitud que tiene presentada a esta Cá
mara sobre pension de gracia. 

Se accedió a ella. 

Telegrama 

Uno suscrito por varios vecinos de 
Punta Arenas en el que solicitan el pron-

to despacho de una lei que amplle en se
senta, día" (;1 plazo fijado por el decreto 
supremo de 5 de julio del presente año, 
para la constitucioll de la propieJad mi
nera en territorios auríferos, i se reduzca 
a un peso por hectárea la patent:3 que 
debe pF\.garse en las tres primeras anua 
¡idades. 

Se mandó tener preserlte. 

Antes de entrar a la órden del dia, el 
señor Varela dijo que, en sesion de 20 
del actual, habia llamado la atencilJU del 
Gobierno a la situacion en que se en
cuentra la ciudad de Copiapó con motivo 
de las crecidas del rio del mi::;mo nombre, 
i que ahora se hallaba 1m po::;e"ioll de 
nuevos datos que le permitian asegurar 
que la ciudad está en peligro de ser arra
sada por el rio, pum; hui eJificios destrui ... 
dos, calles illundadas i el mal sigue aJe
lante. 

Agregó Su Selinda que era indispon
sable que el Gobierno destinara inmedia
tamente la suma de quillce mil pesos para 
atender a las necesidades que, COIl moti
vo de los perjuicios ocasionados por el 
río, KÜ hacen sentir en Copiaró. 

Ter!t!!nó el ~~t.',fiuf S8!~advr llat.;it!iJ.lJ.u 
dar lectura a un telegrama que se le ha 
dirijido de Copiapó sobre el particular. 

El señor Mac 1 ver apoyó la peticion 
del lLotlOrable Senador de Atacama, i 
dijo que el caso de que se trataba era 
gran;), pues la ciudad de Copiapó está 
amenazada de ser destruida por lo lllénos 
en una tercera parte, i que el Gobierno 
debia enviar en el acto los fondos i el 
personal Ilecesario para remediar los per
juicios que ha ocasionado el rio e impedir 
gue ellos sigan adelante. 

Agregó Su SeflOría que deseaba que 
el Gobiel'llo procediera éCl este a,,;uuto 
cpn la mayor dilijencia posible. 
~l señor Ministro del Interior contes

te:, que se habia preocupado con mucho in
teres de la situacioll en que se halla la ciu~ 
dad de Copi':1pó, i que, como la suma de 
dos mil pesos que se habia decretado era 
insiO'nificante para atender a las necesi-

o . b dades que se hacen sentir, esta a ya re-
dactado un proyecto de lei, que se pre .. 



SESION DE 29 DE DICIEMBRE 983 

sentaria mañana al Consejo de Estado, 
autorizando la inversion de quince tUil 
pesos con dicho objeto. 

Agregó el señor Ministro que hoi mis· 
mo hablaría con el Presillent!~ del Tri~ 
bunal de Cuentas para ver si era posible 
exceder la partída d,] imprevistos, i que 
si por parte del Tribunal 110 habia in
con venÍen te para tomar razon del decre
to respectivo, en el acto se destinaría la 
suma de quince mil pesos para el objeto 
indicado, i en caso contrario, se en viaria 
al Coug-reso el proyecto de lt~i a que ha
bía aludido. 

Dijo Su Señoría que en la ciudad de 
Vicuña ocurría algo parecido a lo que 
pasaba en Copiapó, i que el Gobierno 
estaba tambien preocupado de atcllUtT a 
las necesidades que allí se hncl;n sentir. 

El señ<lr Ministro de Guerra mallifes
tó que en el vapor Meápo habi'1 ido a 
Copiap6 una compallía de Injenieros Mi
litares, compuesta de clases que tienen 
especial preparacion para ejecutar los 
trabajos que allí son necesarios, i que se 
habia ordenado tambien que el batallon 
O'Higgins ayudara en esos trabajos. 

En este incidente usaron de la palabra 
los señores Balmaceda, Muc Tver, To
cornal, Ballesteros i Ministro del lute· 
rior, quicll dijo que despue,;; de haber 
oído las observiwiones hechas por los se
ñores Senadores i con venClclo de la efec
tividad de los perjuicios que ha oca,.,io
nado el rio en Copiapó, í sa]vúud" toda 
cuestion de doctrina sobre el particular, 
hoi mi .,mo decrdari::t la SUllla necesaria 
para atender a las necesidades de que se 
trataba. 

leí de 20 de enero de 1888 que creó la 
Direccion Jeneral de Obras Públicas. 

Terminados los incidentes, se dieron 
por aprobadas las indicaciones de los se
üores Ministros de Hacienda i del Inte .. 
rior, acordándose pasar en informe a la 
Cornision de Industria i Obras Públicas 
los proyectos a que se refiere la indicacion 
del señor Ministro del Interior. 

Puesto en seguida en discusion jene~ 
ral : particular a la vez, el proyecto de leí 
formulado por la Comision de Gobierno, 
COn motivo de las solicil.,udes de las mu
nicipalidades de Talcahuano i Concep ... 
cion, en que piden que se otorgue libera
cion de derechos de aduana para la ínter
nacion del equipo i materiales para la 
cOflstruccion del ferrocarril eléctrico en
tre ConúepcÍon i Talcahuano, se dió por 
aprobado, con el. asentimiento tácito de la 
Sala. 

El proyecto aprobado es del tener si ... 
guiente: 

PROYECTO DE LEC: 

«Artículo único.-Terminado gue sea 
elJerrocarril eléctrico entre Concepcion 
i Talcahuallo i en la parte urbana de 
amba~ ciudades, se devolverá al conce
sionario, don Andres Sanhueza Pacheco, 
o a quien lo represente, los derechos de 
aduana que hubiere pagado por la inter
nacion de los materiales i equipo que 
. ustificare haber em pIcado en la cons
truccion i d(·taeion del ferrocarril. 

Los derechos que se autoriza devolver 
no excederán de ci6n mil pesos.» 

El seüor Ministro de Hacienda pidió Considerado en jeneral el proyecto de 
que se colocara en la tabla de primera leí fü Inulado por la Comision de Industria 
hora, inluediabllHcnte despdes dd pro- i Obra::> PúLlica::>, con motivo de la soli
yecto sobre reforma del Tribunal de Cuen- citud en que ei :-;eúor don Leollidas Vial, 
tas, el que crea trds procurallores para I en representaeitll1 de la sociedad anónima 
el mismo Tribuna1.í «Ferrocarril Elédrieo cntt'c Santiao'o i 

El señor Ministro del Interior hizo· San Bernardu», ¡,iclu t-'8 prOl"1\¡o·ue ~Jor 
indicacion, a nombre del l-:ieüor W'Iiui:scro treinta ¡¡ÜOS llIas el ténuillu de 1: con·ce
de Industria i Obra~ Públicas, para -lue siolJ otorgalh para eOllstruil' i e:-;plot11f 
se enviara desde luego a ComÍsion el }JfO ese fe, ¡"ocurril, i ::>l: otorgue :,clcmas j¡be
yecto <In lei sobre protecciOll a la. indus~ racioll de derecho..; Je <tJu:wu hUl-:it<.t pur 
tria de la pesquería, i el que modifica la la suma de sesenta mil peso:'! }Jara lo::> 
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materiales que se internen al país desti· I Ministro de Industria i Obras Públicas, 
nados a la construccion i esplotacion de la la discusion del proyecto de leí que con. 
misma vía férrea. ) cede 11, don Carlos Wargny permiso para 

Se dió por Dprobado con el asentí-) construir i esrlotar un ferrrocarril entre 
miento tácito de b Sab. Valpamiso, Los Andes i Santiago con 

Considerado en seguida en particular, Ull ramal a Quintero. 
a propue~ta del señor Presidente, se puso! 
en disúusion el artículo 1.0, i usaron de ¡ Puesto en díscusion jeneral el proyecto 
11) palabra los señores Balmaceda, Ba -! de lei, remitido por la Honorable G áma
llesteros i Mac 1 ver, habiendo hecho in- ¡ ra de Diputados, que concede a la com
dicacion el señor Ballesteros para que la; paMa denominada «Braden Copper», li
frase final que dice: ~para construir i es-) bemcion de derechos de aduana hasta 
plotar Ull ferrocarril eléctrico de pasaje-" por la suma de sesenta mil pesos, oro de 
ros i carga entre las cJUdades de Santill- ~ dieciocho pcoiques, para la internacion 
go i San Bernardo», se sustituyera por la! de los materialc;;; destioados a implantar 
siguiente: «para esplotar un ferrocarril; un €stablecimiento de beoeficio de cobre, 
eléctrico de pasajeros i carga entre las trasmision de fuerza eiéctrica i planta 
ciudades de Santiago i San Bernardo». hidníulica en el mineral «El rreniente», 

Cerrado el debate, se votó el artículo i so dió por aprobado con el asentimien
con la indicacion del señor Ballesteros, i to tácito de la Sala. 
rué aprobado así por la unanimidad de Considemdo en seguida en particular, 
diecisiete votos. a propuf sta del señor Presidente, se pu-

El artículo 2.°, final, se dió por apro- so en discusion el artículo 1.0, i el señor 
bado con el asentimiento tácito de la Sala. Montt propuso que los tres artículos de 

El proyecto aprobado es del tenor si- que consta el proyecto se refundieran 
guiente: en el siguiente 

I'IWYEU'lO DE un: 

«Artículu 1.0 Prorrógase por treinta «Artículo .lÍnico.-Terminado que sea 
ailOS mas el plazo de diez ailOS otorgado el establecimiento de beneficio de cobre, 
por decreto número 535, de 11 de febrero trasmision de fuerza eléctrica i planta 
de 1905, a los señores don Manuel i don hidráulica cn elruineral «El Teniente», 
Romcio Valdes Ortúzar, o a quien sus se devolved, u la eompafUa denominada 
derechos represente, para csplotar un «Brad€n Copper», Jos derechos de adua
ferroca.rril eléctrico de pasa.jeros i carga na que hubiere pagado por internacion 
entre las ciudades de Santiago i San de Jos materiales i equipo que justificare 
Bernardo. haber empleado en la construccioll ido-

Al t. 2.° Si el ferrocarril estuviese ter· Ü\cion de las obras anteriormente espre
minado i entregado al tráfico público sadas. 
dentro de los cinco flfíos siguientes 11 la Los derechos que se autoriza dcYoln~.r 
fecha de la presente lei, se deyolverá al no excodor:íll de la suma do sesenta mil 
concesionario el valor de Jos derechos que ~ pesos, oro de dieciocho peniques. Q 

hubiere pagado por internacion de ma"') En esta forma se dió por aprobado el 
teriaJcs destillados a la construccion i cs·; proyecto, con el asentimiento tácito de la 
plotacion de la linea, no eXCEdiendo tales ¡ Sala. 
derechos de la smnfl, de sesenta mil pe- ( Se suspendió la sesion. 
sos.>1 í A segunda hora se puso en discusion 

-- ¡.ieneral el proyecto de lei, remitido por la 
A indicacion del sefíor Barros Luco, ¡ Honorable Cámara de Diputados, que 

se acord¿ ,ont!nuar en b 8esion del már- ¡establece una Comision Revjso~a d~ Jos 
tes prÓXlIl}(¡, SI se halla presente el señor.20 oderes que deben darse en confol'l11ldad 
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con los artículos 81 i 82 de la leí de elec.¡ proyecto determina, ha sido sujerida por 
ciones, i usaron de la palabra los señores las_ obsel'v~ciones que la C?m~sion hizo ~l 
Balmaceda i Ministro del Interior. ~sepor J.\thmstro de IndustrIa l 9bras I,>u-

Cerrado el debate se votó el pro ecto blICas, tanto al tratar del m~nsa.le relatIvo 
. .,' y a llevar a cabo la construcclOn de la Hnea 

en Jeneral, I fue ap~'obado por trece votos por medio de la contrataciGn de un em
contra uno, absteméndose de votar el se préstito, como al examinar el contrato 
ñor Balmaceda. ad-relel'rndum celebrado con los señores 

Considerado en seguida en particular, Roge" i Pellé para la construccion de una 
a propuesta del señor Presidente, se pu parte de ese ferrocar~il: . 
so en discusion el artículo 1.0, i el señor l. En efecto, la ComlslO!l pudo entonces 
Balmaceda espuso que Su 8t'lloría nollmpo?:erse de que n? eXIsten r~8pecto de 

b 1 
. . . . la repon comprendida de Anca al sur 

?,cepta a a ll~dlC~~lOn tormu~ad;¡, en el hasta la l1r..ea de Antofagasta a Bolivia, 
mforme de ]a ComIslOn.de.Goblél'110 para datos oficiales que permitan emprender o 
que se agregue en el lIleISO Elegundo de contratar desde luego la construccion del 
este artículo las palabras «Senadores i» ferrocarril. De modo que, ~'a sea para que 
ántes de la palabr<\ «Diputados». el. Estado pueda acomet~r la obra por si 

Despues de algunas observaciones de mIsmo o para pronuncIarse. acerc.a ~el 
los señores :lY[ac Iver Ballesteros i Bal. contrato de nue~tra r~ferencla, e.s mdIs
TI a "e da 1 t' l ' . pengable que se practtquen prevIamente 

I v ,se evan o a seslOn por Eler avan· los reconocimientos i estudios necesarios. 
zada la hora.» El estudio de una via férraa entre An-

(~uenta 

tofagasta i Mejillones i de otra entI'e lqui
¡que í la frontera de Bolivia tiene tambien 
I reconodda im portancia. 

En consecuencia, la Comision tiene el 
honor de proponeros que deis vuestra 

l.0 Del siguiente oficio de la Honora- aprobacion al proyecto. 

Se dió cuenta: 

ble Cámara de Diputados: Sala de Comisiones. 29 de diciembre de 
. ' . ~ 1905.-R. Barros Luéo.-Pedro Montt.-

«SantI~g?, 27 de dlcle!llbre ~e 190;:).- Acepto las c:onclusiolles, J. Elias Ba/ma
Por el oficIO de V. E. numero 212, d~ fe- Cfda.» 
cha 21 del presente, la Cámara de DIPU-~ 
tados ha quedado impuesta de que el HoJ 
norable Senado ha tenido a bien elejir 
Presidente a V. E. i vice-Presidente al 
señor don Ignacio Silva Ureta. 

Dios guarde 8. V. E.- CARLOS CONCHA. 
-Ifernan Prieto Vial, Secretario.)) 

~.o Del siguiente informe de la Comi. 
sion de Industria i Obras Públicas: 

A la tabla 

El señor HOZAS.-Solicito que se 
agreguen a b. tabla de primera hora un 
proyecto sobre viáticos para los visi· 
tadores de oficinas fiscales i un proyecto 
de acuerdo, despachado por la. Comision 

«Honorable Senado: informante, que autoriza a la. Municipa· 
La Comisi'Jll de Industr'ia i Obras Públi- lidad de Santiago para adquirir la pro

cas ha tomado en consideracion el meno piedad que posee en la Alameda don Gui· 
saje en que S. E. el Presidente de la He- lIermo Yates para construir un ascensor 
pública inicia un provecto de lei destinado al e {;:rro Santa Lucía. 
a invertir hasta la su"ma de cíento cincuen- ~ 
ta mil pesos en hacer practicar estudios 
de las secciones del ferrocarril lonj itudi
nal, comprendidas entre Arica i un punto 
de la llnea del ferrocarI'il de Antofagasta 
a B,)livia, como asimismo, los de una via 
férrea entre Antofagasta i .Mej iliones i 
entre Iquique i la frontera de Bolivia. 

La idea de practicar estudios en las sec
ciones del ferrocarril lonjitudinal~ que el 

Preferencias 

El sellor G UTIERREZ (Ministro de 
Industria i Obras Püblicas).-Ha sido in ... 
formado favorablemente por la Comision 
de Industria i Obras Públicas un proyec 
to que autoriza la espropiacion de cierta 
estensioll de terrenos fiscales, municipa~ 
188 i particulares, necesarios para la cons-
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truccion de la línea férrea de Antofitga-'. la C¡lmara de Dipu.tados, que otorga re", 
ta a Mejillones, COlllP\:líSc\S a lo;:, mílitares de la guerra 

Para no tener que paralizar los tr",b", (del Pacífico. 
jos es urjellte despachar ,.ste proyecto,; El señor PRO-SECRET ARIO.-La 
así es que ~ne permito, pulir se le trate)Cotllision::le Guerra ha presentado el si· 
de preferenCIa en la pnrn ra hora de la (o'uiente informe: 
sesion de mañana. o 

El señor LAZCANO (PresidenV».- «Hor:orable Senado' 
Llamo la atencion del señor Ministro a La Comision d~ Guerra i Marina ha 
que la sesion de mañana, como la de hoi, tom;v!o en cnn,.,ideracion el proyecto de 
están dedicadas, ¡..al vo que se torne un leí de r<Jcompensas acordado por la Ho" 
a. cuerdo en contrario, al loroYtjcto remiti- Ilomble Cámara de Diputados a favor de 

los .i0f,~s, oticí,¡les, a.similados e individuos 
do por la H norable Gtimara de Diputa, de 11'Opa i mal'inería del Ejercito i Arma-
dos sobre recomp n,.as a los milibres qUe da que hicieron la Campaüa al Perú i Bo
hicieron la campañ .... del Perú i Bolivia. ¡ivia en 18i~)-1884. 

El señor GUTIERREZ (Mini,tro de L'lS considel'aciones que han servido de 
Industria i Obras Públicas).-En tal caso fundamento al proyecto i la base que se 
modifico mi indicacion en el sentido de ha adoptado {HU'a fi~ar las recompensas 

1 . 1 son conocidas de la Honorable Cámara i que se tr .. te este negocio en (t seSlOll 'e 
d 

parece escusado recordarlas. Asi es que, 
mártes, espues d0 los incid utes. creyendo por su parte aceptables las dis-

Votaciones posiciones elel proyecto, la Comision se 
ha limitado a examinar el desembolso 

El señor LAZCANO (Presidente).- anual que la aplicacion de la lei en estu~ 
iA1gun señor Senador desea hacer uso dio impond¡'1Í, al Estado i la manera de 
de la palabra? fijar, desde luego, una suma determinada 

Terminados los incidentes. como máximum de ese gasto. 
Van a votarse las indicaciones forlllu- Los cálculos que se han verificado para 

ladas. COllocor este gr'avámen, arTojan resulta
dos muí diversos segun las fuentes de in-

El seilor SECRETARIO. - IlIdica· formacioll que han servi,lo pIra formarlos 
cion del seilor Rozas para que se agregU\H1 i las perscnas o comisi~nes que los han 
a la tabla de primera hora e proyecto heeh). El mns bajo de todos es el que 
sobre viáticos de los visitadores i el que han consignad0 los interes'1dos mismos 
autoriza a la Munici¡.Jalidacl cle Santiago en Ulla pr'osentacion de que se dió cuenta 
para contratar Ull empréstito. al Sellado en ses ion de 11 del que rije. 

El LAZO N (P 'd ) lJieen en ella, que segun estudiosminu-
señor ,A O re81 ente.- cios JS. practicados hace dieeiocho meses, 

Quedará así acordado, si tlO hai inconve- el servicio de la lei de l'ec')mpensas que 
niente. 110,., ocupa, importaria anualmente al Es-

El señor SECR~TA~IO, -Indica- tado un desembolso de un millo n cin
cíon del señor Ministro de Obras Públi- cuenta mil pesos i ealculan que, en los 
cas para que en la sesÍon del tlJártes, ,lieciocho meses corridos hasta hoi, han 
des pues de los incidentes, se trate el [ll'o" ocurrido defunciones de jefes, oncialese 

. 1 " d individuos ele tr'opa que reducen la suma 
yecto que autonza a Ol-ifH"O[JlaClOll e indieada en mas de cien mil pesos. De 
terrenos para el ferrocarril de Antof", ... modo que, partiendo de %OS Jatus, el cos
gasta él. Mejillones. t.o allual no excederia de noveci01Jtos cin-

El señor LAZCANO (Pl'esiJente).-: cuenta mil pesos 
Si no hai inconveniente se dari por aproo' Pl'ojJonen que se aeue/'de corno máxi· 
bada. mun para el ser'vicio de la lei, la suma. de 

Aprobada. un millon de pesos, i para confil'ma¡' sus 
apreeiaciones, aceptan desde luego que 

Recompensas militares si hubiera défic;t, ese déficit se deduzca de 
." ~ ,sus propios haberes. 

El. seno.r LAZCANO (Pre,,!dellte).- ( F,s, pues, pres~l1lible q~e el gasto anual 
En dllilCUSlOll el proyecto aprobado por) con cargo a la le1 en estudiO no excederá 
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de novecientos cincuenta mil pe~()s en el ~ poco oportuno, dada la situaci~ 
~rimer año ¡que ir'á,. re .LlCiélll. I:,iJ ¡llU;a- ¡ riu Nacional. 
tmamente en los SI~U18llt8"; pero, aun) En ieneral, no desconozco que la gra 
Cl~an(~O as1 sea, convwr:c establecer en la titud ¡le la Nacían debe manifestarse en 
lel misma que no podra sobl'epas'1T'se e-a . . 
suma. favor de los qu: a?Ilegada~en te SlrVle~ 

Con esta Jimitaci"n, des:¡pareee el pc- ron a la ~epúblrca 1 COlJ~Urfleron con sus 
lígro de que, por ser indetermiludo el 1, e¡.,fncI'zos I ¡,¡u valor al éXito de la guerra. 
número i rango de las per..;ouas fa vlll'e .. ) E:sta8 persollas prestaron, i nadie lo des ... 
cidas, la aplicacion tle la leí resulte nxce- I cOlloce un eminente servicio i balO este . " ~ 
slvamente gravosa. , '1 '1 • I pUlltu de vista es perfectamente lejítimo 

En cuanto a los articulas d,\.! qu., el pro-'Jo que se haO'a en:-u favor. Pero lo que 
yecto consta, no han mel'eclClll ubsel'va !l' It ,o t'fi t t 1 
cioo í la Comision os I'ecomicllda ac,;p-, La a para )US 1 cal' es e proyec ,o es a 
tados tal como han sido aprob~¡dl!s por COtlC~HretlCIa de muchas otras Clrcuns
la Honorable Cámara de Diputados, sal- tatlClas. 
~? el articulo 16 qae :lelJe se",~nOilifi~,l!10, ¡ CltlllO principio jeneraJ, no merece re
fijando para que emprecc ~ re)l!' la lel ulla; paro; pero la idea de recompensar peou-
fecha posterIor a la que señala, la cual I . . dI' d"d d 
deb ' d t . j 1 H l' Inlarwmente a to os os In IVI uos e un era ser' e (~['rrllnal a pOI' e OIlI)I'i:!,Jiü' --" '. ' 
Senado en vista de la épO':;il en que el lJI'o- E.Jerclto e.s ,completamente ,n~eva en 
\'ecto se discuta. nuestro paIs, 1 I}') tengo conoCImIento de 
, En mérito de las COl1si,lcI'¿Ll:ion,;s líue que se haya practicado en alguna otra 
anteceden, la Comisioll os ¡wopone agr'e 'parte. 
gar el siguiente art1culo: Hasta ahora, felizmente, la República 

Despues del 14: no ha necesitado de estos favores en 
dinero para encontral' servidores abnega-

(Artículo, ., Si de la aplil'acion de la gados que le presten el concurso de su 
presente leí result'ire un gl'aváml~n supc- 1 d f ' d 
perior a novecientos cincuenta mil pe'ios ta euto, e sus es uel'ZOS 1 e su sangre. 
al año, se reducirán propolciomdmente to- Por consiguiente, introducir en nues
das las peu'5iones aeol'dada" con nl'l'eglo tl'U Adminístrrlcioll est8 nuevo réjimen 
a ella, ell .a cantidad necesaria para que qU(~ \lOS aparta de nuestras antiguas i 

! gasto ~1O exce~a de la e:"pl'esada !Suma glorio:,;as tradiciones, no contribuye a ele-
de noveCIentos elllCUe!!ta md pesos)). ; val' el nivel llJoral del país .ni a infundir 

Salad.e Co.misi(~nes, 12 de enerCJ delUOi . o estimular en IOt> ciudadanos mayores 
_ .. Iqnúczo Stlva últla,-Ram::m H. Rozas.) virtudes que las que siempre han mani--
-E. Charme.)) 'f d T' 't' . 1 : esta o. fIste Sl UaClOtl seria para e 

EI.seño,r L~ZCANO (Pl'csidente).- (país si, telliendo que comprar los serví. 
En dlSCUSlOIl Jeneral el proyecto. ; Clos de sus hijo::" nos ellcontrásemos por 

El se110r MONTcr,-VOl a lllalli1e~tal'. algun motivo en situacion de no poder 
brevemente la opinion que Ule merece \ darles e8 tas recompensas pecuniarias. 
este proyecto. ( Por fortuna, no necesitamos acudir a 

En él se establece por primera vez el! este medio, tenemos tradiciones que nos 
sistema de dar recompensas pecuniarias: honran, que no debelllos tratal' de que 
a todos los iudi viduos de un ejército; no; desaparezcSc!l, i r¡ lit:', por el contrario, 
solamente a las personas que por su edad) :1t bemos desear que se mantengan. 
o achu(lues, o por los accidentes ol'i)ina. Se observa quo es justo que los servi
~os por l~ cam'p~~a se erlCU8lltran m ~á. ::lores de la República participen peca
lIdas o ImpOSIbIlitadas para el trabaJO, ~ niariamcnte dd las riquems fisc'1le~. Yo 
sino que tambien a los que pueden, i de (creo que en este punto dd vista se coloca 
hecho lo hacen, ganarse honrosamente; mui abajo el mérit.o que los servicios a 
la vida. (Ia República llevan consigo, i que seme-

Un proyect.o en estas condiciones no (jante criterio, en vez de levantar, enerva 
lo considero justo, ni lo considero ta.li- hos caractéres, que es una fuerza con que 
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la República necesita contar en toda titud en favor de ~us servidores, dictando 
emerjencia para el futuro. inmediatamente la lei que concedió asig-

Hemos tenido tres guerras, en dos de nacione:'\ especiales a las viudas i huér ..... 
las cuales, por lo ménos, se ha jugado la fanos, i aun a aquellos individuos que se 
suerte del pais; en ninguna de las tres distinguieron de una manera (special. 
ha escaseado el patriot;smo de sus hijos, Desde el año 80 hasta el presente van 
ni han faltad0 los actos de valor i de invertidos en este objeto mas de diez mi
heroismo, ni tampoco la abnegacion iliones i medio de pesos. 
consagracion absoluta de los que han N o hago este último recuerdo p(Jrgue 
prestado servicios útiles fuera del campo crea que ese dinero no está bien inverti
de batalla. 1 ¿cuál ha sido la política do; lo üito, e insisto 1'11 éL porque se ha 
seguida uniformemente por la nacion res- hablado del «pago dt~ Chilf'», como si se 
pecto a estos servidorel>? Podemos recor- tratara de un deudor fiu, desconoce sus 
dar lo hecho con los que sirvieron en la deudas. El pago de Chi!e :-:ignifica, en rea
guerra de la Independencia, en la cam- lidad, el pago mas glorioso que puede 
paña del 38 i en la guerra del Pacífico (darse en el mundo i, por cOllsiguÍ¡:mte, 
del 79. I esas palabras representan todo 10 que hai 

Los gunreros de ]a Independencia, de grande, de noble i de elevado, i en 
despues de concluidas las campañas me- este caso a que me refiero el pago de 0hile 
morables de 1826, continuaron unos po' se traduce no solo en esos diez i medio 
cos en el Ejército i los dcmas vo'vleron millones de pesos pagados, sino tambien, 
a sus ocupaciones ordinarias. Solamente lo que vale lLucho mas, en la satisfaccion 
cincuenta años mas tarde se creyó llegado que se esperimenta de haber :servido a la 
el momento de que la gratitud de la Re- Repüblica i er) la gratitud de los Cluda
pública acudiese en amilio de s"s hijos danos bLícia los buenos servidores de la 
achacosos i ancianos, quo pedian íll\"('car patria. 
los servicios pro,.ütdos en esa guerra. El Para los que quieren estimar la grati
año 73 se dictó la lei de rEcompensas, que tud de la República por los pesos que se 
mandó dar sueldo íntegro de activJdad a (reciben, se deben sumar las cantidades 
los sobrevivientt s, i el 74 be principiaron ¡ consignadaf' al efecto en los presupuestos, 
a pagar esos sueldos. El total del gasto (i que, como, acabo de recordarlo. llegan 
ocasionado por esta lei, no alcanzó duran- ya a mus de diez i medio millones de pesos. 
te todo el tiempo de su vijencia, a un Se intenta ahora, no solo continuar las 
millon í medio de pesos. recompensas ya asignadas desde hace rou· 

Vino despues la campaña llamada Hes chos años, sino hacerlas estensivas a un 
tauradora, de 1838, en que mi estro Ejér- grado desconocido, llevarlas hasta perso
cito se trasladó al Perú para asegurar la nas que nunca han pensado que pudieran 
independencia de ese pais i restablecer su recibirlas i que nunca las han pedido, 
autonomía, desconocida por ~l jent raI hasta un grado a que en ningun país se 
Santa Cruz. Trascurrió tambien medio han llevado, hasta un grado en que las 
siglo para que se creyera llegado el mo- pensiones se convierten en una especie de 
mento de recompensar esos servicio.'; en participacion en las rentas püblicas, ha .... 
1888 se dictó la lei que concedió ::lucIdo ciendo aCií que todo lo que hai en el aCiun
integro a los militares que hicieron esa to de grande i levantado desaparezca por 
memorable campaiía. En los dieeiseis aiíos completo, para quedar reducido a otro 
que tiene de vijencia, no se ha alcanzado aspecto al cual yo, por mi parte, no puedo 
a invertir medio roillon de ptSOS en re~ concurrir. 
munerar a esos servidores, con arreglo a El objeto de la Constitucion al estable
la lei que les asignó una remuneracion cer las pensiones ha sido, en mi concepto, 
especial. estimular, por medio del q,gradecimiento 

Llegó la guerra -del Pacifico de 1879, nacional manifestado en una de sus for
i entónces el país pudo manifestar su grao mas, los servÍcios que h República roquie-
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re en casos estraordinarios; i cuando estas matBria de inversion de las rentas públi
pensiones toman otro carácter, no sola- caso 
mente desvirtúan el objeto gue la Consti- Yo comprendo que esto pueda hacerse 
tucion tiene en mira, sino que lo contra- por otra clase de razones; pero el Senado 
rian, lo destruyen,i yo temo,como decia al comprenderá tambien que de esas razones 
principio, que estas pensiones, llevadas a no pueda ocuparme en este recinto. 
la amplitud que el proyecto les da, no Por otro lado, ¿en qué momento S8 
contribuyan a elevar el nivel moral de trae al debate este proyecto? Se ha en
nuestro pueblo, ni a darle mas vigor en viado el presupuesto de gastos públicos 
el momento decisivo en que el patriotismo a la Honorable Oámara de Diputados 
de los hijos de la República deba ponerse con un déficit de veintidos millones de pe
a. prueba, sino que .... diré que lo reb).- sos segun 111ÍS recuerdos. El presente año, 
ja .... se me queda en los labios la pala- segun las últimas informaciones que se 
bra i no mc atrevo a espresarla .... se han dado, no va a concluir con déficit; por 
diria que van al combate, no por servir a consiguiente, el déficit del año venidero 
su patria, por la gloria de levantarla a no será aumentado por esta causa. 
mayor altura, sino por tener una parte En cambio, es sabido que en la Cáma
proporcional en las ventajas pccuniariail ra de Diputados se han hecho numero
que la República pudiera alcanzar de sus I sísimas indica0iones sobre los presupues
victorias. tos. Tan solo el trabajo de ponerlas en 

La Comision que informó este proyec- órden ha demorado dos dias a la Secre
to propone que el gasto no suba de no- tarÍa de aquella Cámara. N o conozco esas 
vecientos mil pesos. Esta indicacion re- indicaciones, porgue no se han publicado; 
duce naturalmente el alcance del proyec- pero los honorables Ministros podrán 
to, cUyft cuantía, segun el informe de la decir si alguna de ellas tiene por objeto 
Comision que se nombró para estudiar i reducir los presupuestos. Yo me inclino 
apreciar esta materia, subia a dos o tres a creer que te,das ellas tienen por objeto 
millones de pesos. Pero ::Lun así, no pue- aumentarlos. iOuÍtnto importan estos au
do comprender que haya conveniencia pú- mentos? No puedo calcularlo; pero esti
blica en acordar re00wpensa pecuniaria me el hecho como quiera el Senado, so
a personas que están en plena aptitud ¡ lamente el déficit de veintidos millones 
para trabajar, a hombres que pueden va-: con que salió el presupuesto de esta Cá
lerse por sí llli"'1I10H, que de hecho están' IlIara es una c<Jllsideracion mui atendible, 
valiéndose por sí loismos, que con su tra- a mi juicio, para que no contribuyamos 
bajo contribuyen al progrtCRI) j a la riqut:'- 11 31uuelltar torlavia ese déficit con un 
za de la R8púLlica; qU(~ no e.stá,1I en la ga!,;to perIlla nen te. Hai gastos que pue
situacioll en que se encuelltl'iilJ las viudas, den suprimlr"t~~ temporalmente, cuando 
los huérfanos i, en jencral, 10-: que por su las rentas públicas no dan 10 suficiente 
debilidad física u otras cau:'\as, no pueden para hacerlos; pero los sueldos, las asig
subvenir a sus necesidades. naciones, las pensiones, no pueden suprí-

Creo que nadie negaría su con0urso mil'se; es menester pagarlas con el primer 
para ayudar a los inválidos, nadie nega- dinero que haya. Yo no quisiera que el 
ria una parte de las rentas públicas para pais se viera en el deplorable caso de que 
ausiliar a las viudas, a los menores des- las asignaciones i pensiones decretadas 
validos; pero que una parte considerable por el Oongreso quedaran insolutas por 
de las rentas nacionales se destine a falta de fondos. Esa seria una situacion 
dar pensiones a hombres que son aptos que no deseo ver llegar, i me parece que 
para trabajar, que se ganan honradamen~ ninguno de los señores Senadores dese:l. 
te la vida i que contribuyen, por consí- que llegue. Por eso, no debemos apu
guíente, a la riqueza pública i al progreso rarnos por colocar al país en condiciones 
jeneral, confieso que esto choca con las de que esa sítuacion pueda presentarse. 
nociones que deben guiar el criterio en N o deseo dar mas desarrollo a. este 
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debate i me 11mito a las consideraciones intereses, su persona i su vída en bene
que mui a la ¡ijera he es puesto. ¡iui" de la patria. E¡ hecho de armas que 

Para concluir, diré que no diviso razoll vino a producir ese efecto eléctrico en 
para que, respecto de los conibatientes todos lu,; hahitante" del pftis fué el com" 
de 1879, nos apartemos de un lllodo tall bate de Iquiqne. 
absoluto de la legla segllitLt resp:,·to de: Despues (le este eombate glorioso, todas 
los guerre:os de 1810, de 1826 i de 1838; las etapa" de la guerra fuel"U1l marcadas 
por eso siento no poder concurrir con Illi pUl' una víetllria: triunfatnOB en Pisagua, 
voto en favor del proyecto de la CiUlIMA. en Dolores, en Tacna, en Arica, en Cho. 
de D putados. I si ese proyecto fm'se rrillos i en Miraflores, i por último se 
aprobado, como creo que lo será, llW pt'r< coronó eRta gran guerra con la victoria 
m\tiré formular illdicacion para que el de Huarnachuco. 
beneficio de la lei solo aicance a las pero Vimos en aquellos tiempos el ~ntusias
sonas que hayan cumplido setenta añOR IllO que producían en todos loE:' ciudadanos 
de edad. 

El Reñor BALLESTEROS. _ Hace lo,.; boletines de esos triunfes parciales, i 
pocos eran los que podian contener las 

mas de veinticinco años la Repúhlica se lágrillla,; arrancadae por la emocion que 
vió envuelta en un conflicto que hizo produeia la lectura de esas noticiaR. En 
ha"ta peligrar su propia existellcin. Dos ' 1 b' . 1 d 1 esa e.poca la na, pareele. () que to os os 
naciones habían declarado la guerra a premios eran pegueños pala recompensar 
Ohile. La ansiedad llública no conoció 1 '1' .. b a os IlIl ¡tares I marInos por sus a nega-
límites cuando se empezr¡,ro[] a ellUl1le~ar dos servicios en defensa del país. 
lm~ recursos con que contaba la nl'l.ClOn A' 1 It dIE" 't d d 

h f t ·t· t SI, a vue a e JcrCl () espues e 
para acer ren e. a una SI uaCIOll >IlTl \ 1 . t· 1 el ·'11 . M· fl . 1 } . ' a- VIC Orlas e e j lorr! o," 1 Ira ores 
estrema I os 10m! res que era n:::cesano f ' t d . f I b '11 

' N· no una ell rtl a trmn a a cuyo 1'1 o emplear para una calrpalla que tema. ' . 
. .. d l· d .. COtlLI'I bUy9ron no solo los habItantes de una ImportanCIa ver 'l,{ er~ mente eC1SI va S· . b" d d . 

l · '. T di, . untwgo, RIBO tam len cm a anos vem-
para e pals en esa epOCA. o as Eh mI· J 1 t J 1 bl 1 1 R 'bl' d .. h l· 1 h l uos (e o os os pue os (e a. epu !Ca 
ra asl1convder]Ian aCl.a os lomE~r,es.que para celpbrar las glorias del Ejército 
eran ama 0" a servIr en e !JjerClto \ d 

I M . . d e dI' vence 01'. en a arma para Ir a elel1 er o" Illte- . . 
reses i el honor nacionales. I A poco de ~Hluel suceso, se dICto la lAl, 

Se vieron salir numerosas tn)l;us ¡>que se ha llamado in~~ropíal1lente de 
aprestarse al combate todos los bUqUllí-l' recompensas, dp ~''¿ d~ dIclemnre de ~ 881, 
de que en aquella época podíamos di,,- que 1:0 tuvo mas ohJeto que proteJer a 
poner. In" ullr!aR de los r~uertos en 1.0';; comba-

La ansiedad como he dicho era nllli tes (l a consecuenCIa de ellos, I a los qUE' 
grande por saber cmi.! iba a ¡;el: (JI resul- qu,'d:n:oll inv~lidos por análog~ causa. 
tado de esa lucha colosal. Se encontraba \ E":l lel, lo repIto, no se puede tItular de 
la Nacion en presencia de dos ellellligtls \ rt'(·oil1pCWlaS; apéllas fué ulla leí de repa
poderosos, que contaban con suficielltes r.uClOl1 illdi"pl?!ls:-tbl.e en fav~r de las f~mi: 
medios para vencerl" si no hnbiom te _ Ila;.; de ¡o~ que hablan rell(h~Jo la .. vlda 1 

nido en aquella época C:OlIlO ha tenido de los h"ndos que ~l1~da ha~ ll1hahlbtados 
cada vez que ha smjido un cOllflicto Ínter- p~l"a galJarse la SUlJ"lstelJUIH por ;:iUS pro
nacional, hombres de la ent3reza necesa- plas manos. 
ria i del valor que se requiere para ven- De manera que en los veinticinJo años 
cero trat'curridos hasta ahora no se ha dictado 

Se necesitaba co::ncnzar por dar el lei alguna qlle pueda llamarse propia
ejerYlplo, 101' tener una base de aliento mente de recompensas por los servicios 
para toda la nacion, a fin de que todos prcstados en aquella época. Lct que esbí 
los ciudadanos se sintieran enardecidos i en ,discui'¡ol1 eFl la primera de e¡.;ta es
afrontaran la situacÍon arriesgando sus peCIe. 
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El honorable Senador que deja la pala. ~ No hai, puef;~ 1 rlzon para sr stener que 
bra ha illSidido en que 110 ha sidu eli'l-: e:;LU "ea el prin1l r 0asO en que Ee recom
tumbre, ántes de ahom, dictar leyes de \ pensen peculliariamente los servicios 
recompensas para los militares que se han pn~f,tncJ()s al pais en el campo ele batalla. 
batido en defensa del pais 1 sin embargo, N ó. Felizmente el pais-i en esto con
Su Señoría mislllO citaba las que se S!W-. 8ul:~rdo con el señor Seuad(,r-no ha sido 
c~on.aron en favor de los militares que) de8ugradecido, i aunqUt~ tardíamente, ha 
sln'leron en la guerra de la Illdept.'llden-' d'ldo rec;)mpeu:,a", que se traducen en 
cía i en la campaña restaul'adora de 1838, I aWillios positJ VOl'< no solo a Jos inválidos 
Esas son propiamente leyes de 1'eC0111- i a laf; ~viudas de los que cayeron en los 
pensas pecunhrias. campos de b(ltalla, sino tambien a los 

Las recompensas morales, esas si que, sohl'evi,,!entes. Así s,e ha procedido. con 
fueron discernidas inmediatamen tt.: ddl~· los servIdores de la wdependencla 1 con 
pues de los se!'vicios preiStados en los los que h,icieron la campaña restauradora 
años 1879 i l"iguientes. Se declaró que el' del P~n~. Se les ha. dado recompensas 
Ejército i la Armada nacif'nal habian, ~~eculllana~, eomo entIt'ndo que se han so
merecido bien de la Patria; pero desde; IIdo premIar e,n, todos l?~ ~uet,los del 
entónces, en veinticinco años, solo n hora mundo los servICIOs del EJercIto; porque 
se trata de sancionar una leí que viene a aUIl c~andt) In, primera i prin.cipal co~
dar la mano a los que derramaron PU pensaclOn C?mil~tel:n la gr~tItud ~jaClO
sangre i no omitieron sacrificio" de nill' nal, e~to no llnp](le nI puede ImpedIr que 
gun jénero para dar a la Patria dia8 de el p~IS recompells~, en otra for~a a sus 
gloria i bienestar. sel'\'~dor~s, no. depndolos monr en el 

Pero, contra lo que ha manifestado el hamore I la IDls~rJa. 
señor Senador por Cautin, se hall dictado '\ ,Por l)stO c:co 1 espero qu~ así co~o la 
leyes de recompensa pecuniaria Remojan- Camara deJ?lpntados aprobo esta lel por 
tes al proyecto en discusion, no sohulIente gran mayon~ de v,otos, e.l Honorable Se
para los que han cDmbatido por la Patria. nado la sanClOlHira tamblen por su parte. 
Se han dictado tambíen en favor ele 10s Ella no tiene el significado restrinjido 
que han peleado en def~Jtlsa del guhiel'llo i desgmciado que le atribuye el señor 
constituido. Su Señoría recordará per- Senador por CHutin. No se trata de con
fectamente que en 1851 se dictó Ulla trapesar los sCl'vieios prestados poniendo 
lei que elevaba nI grado inmediatamente ell uno de Jos platillos ele la balanza la 
superior a todos los que hicieron la calll sangre derram!1da en amB de la patria, 
paña contra la revolucion de aquel !1ll0, C~JIl billetes que se punga en el otro pla
terminada con la batalla de LonC'omilla. tIllo. N ó; se tnlta de que la República 

Recordará tambien que en 1859, des- no ~puede dejar que perezcan abandona
pues de la rev()luciun que terminó en Ce dllS en la miseria IlUmel'OSUS ciudadanos 
1'1'0 Grande, se dictó otra lei ele ¡¡;;ce1)f'OS, que le prestaron los lll<t" Hbnegados servi· 
semejante a la que a'Jabo de citar. El cías i que por ella derramaron su sangre. 
señor SenadN' no podrá decir que esas Me parece que e"ta consideracion basta 
leyes de caráct.er jeneral, no son de' re- para comprender que no se trata de hacer 
compensa pecuniaria por el hecho de algo innoble, como parece creerlo el se
hn.blarse en ena de ascensos i no de dine- ñor Senador por Cautin. 
ro: si no lo estima así, tampoco podria Su Cuando se paga una deuda de esta,na
Señoría traducir el proyecto actual en turaleza ni el que la paga hace un acto 
proyecto de recompensa pecuniaria, pues- innoble ni el que la recibe puede consi
to que solo trata de años de abOllO de derar que ha hecho algo indigno. 
servicios que agregar a los que prestaron No son jóvenes los individuos a quie
contra dos naciones en una guerra co- nes se va a conceder una pension Si es 
losa!. cierto que se anticipa la mitad del plazo 
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que el honorable Senador cree conve
niente para premiar los servicios presta 
dos en 187!), es decir, veinticinco de los 
cincuenta años que en otras ocasiones ha 
demorado el premio, esto no quiere de 
oir que estas pensiones vayan a ser con- ~ 
cedidas a individuos jóvenes, porque to
mando el promedio de la edad de los 

El señor LAZCAN O (Presidente ).
Se suspende la sesion. 

Se suspendió la sesion. 

SEGUNDA HORA 

Recompensas mUitares 

combatientes de 1879, es indudable que El señor LAZCANO (Presidente).
la mayor parte de ellos tendrán de se~ Continúa la sesion i la discusion jeneral 
senta a setenta años. del proyecto sobre recompensas. 

Son muchos, llegan casi a la mitad, El señor MAG IVER.-Atribuyo muo 
los que ya no existelJ, de manera que esta eha gravedad a este proyecto, i por 10 
recompensa que, a mi juicio, es tardía, mismo, habria deseado tratarlo con dete
va a compensar a mui pocos, relativa- nimieuto, provocar una discusion en la 
mente, i en parte insignificante, los sa- que, con altura, con jenerosidad i, sobre 
crificios de otro tiempo; va a ayudar a todo, con sentimiento patriótico, lo hubié· 
sostener la vejez de muchos hombres ramos estudiado. Pero estas sesiones dia· 
que no tienen otros medios de ganar su rías pan los miembros del Oongreso 
vida. Puede ser que esta lei beneficie a que no se han retirado de lo~, trabajos 
algunos individuos que no necesiten para privados, son demasiado pesadas i en vez 
vivir de una pension del Estado; pero la de dar facilidad para el estudio de los 
mayor parte no es ésta. La inmensa ma- asuntos que se tratan, obligan casi siem. 
yoría, la casi toialiJad, necesitan urjen- pre a emitir las ideas sin órden, sin pre. 
temente que hoi se les socorra para poder paracion i sin concierto, i ésta es la causa 
subsistir con decoro. No creo que la si. principal de la tri::,te esterilidad de nues
tuacion actual del Erario sea un óbice tro Parlamento. 
para realizar esta obra de verdadera JUB- En el caso presente, repito, se trata de 
ticia. un proyecto grave, que uo ha sido po si· 

Limitada, la cantidad, como lo ha sido blc estudiarlo con detenimiento, cuyos an-
1 - 1.' dIC' . tecedentes no han podido ser buscados i por e InLOrme e a omlSlOn, informe 

l · sobre p] cual, sin embarl!o, es necesario que votaré con gusto, e ErarIO se ell- ~ 
CUbntra en situacion de sostener esta haLlar para decir algo que 110 debe ser 

sil ellciado. 
carga. En c,...te caso me encuentro yo, señor 
. Si es ve~d~d que ~ai un déficit de vein- Presidl"lIte, compelido a hablar sobre este 

tIdos o vellltItres llllLlones, que el b(~no- proyectu i sin la preparacion q:w tendria 
rab.1e Se~ador del Nuble l-:ace subir a derecho a esperar el Senado. 
tre~nta .mIllones, ello ~lO n~s Impone otra ¡ Este es un proyecto desgraciado, que 
obhgaclOn que CUtllpltr pnmero cou este viene a crear entre nosotros, so pretesto 
de~er sagr.ad~, pagando ~sta deuda que de una recompensa por servicios naciona. 
es ImprescmdIble paga.r'.I despues aten· le>l, una lejion de quince a veinte mil peno 
deremos los de mas servICIOS para los cua· sionistas del Estado. l'rae una lluvia de 
les se han pedido los, millones ~n que se oro que bien poco provecho dará a los que 
c8-lcula que excedcran las sahdas a las la reciban, pero que para las arcas nacio. 
entradas. nales significará un gran sacrificio i cuyos 

Por eso, respetando las convicciones resultados morales serán considerables, el 
del honorable Senador de Cautin, creo menor de los cuales no deja de ser pernio 
que el primer deber de la, Cámara es ha- cioso: el estímulo a la nciosid"d, el aparo 
cer que la patria pague cuanto ántes una tamiento del trabajo para buscar el pro..., 
deuda que tiene contraida desde hace vecho en las arcas públicas, en vez de 
veinticinco aftoso buscarlo en otros campos. 
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Nació este proyecto como una solicitud 
particular, circunscrita a los oficia les del 
~jército que hicieron la campaña del Pa' 
cHico; pero como se notara que esto en· 
volvía una desigualdad, hajp el imperio de 
ideas erradas que suele haber entre noso
tros, se creyó necesario comprender tam
bien en aquel proyecto a los individuos 
de tropa; i de un proyecto eu cierta ma
nera esplicR bie, se hizo un gran proyecto, 
un proyecto de reoompensas para todos 
los que en cualquier grado militar hubie
ran hecho la campaña contra el Perú i 
Bolivia. 

Lo que adquirió ese proyecto en igual
dad, 10 perdió en calidad, de modo que ~n 
lugar de tender a la justicia, tiende, en 
realidad, a la injusticia. 

N o es mi propósito detenerme en con
sideraciones de carácter jeneral; solo 
quiero espresar el por qué votaré en con
tra de este proyecto. 

Votaré en contra, señor Presidente, 
primero, porque el servicÍo militar de un 
pais, la defensa del honor, de los intereses, 
de la gloria de la patria en que se ha na
cido, no tiene los mismos caractéres que 
los servicios ci viles. 

El servicio civil es voluntario, lo hace 
el que quiere hacerlo, sin que lo compéla 
lIingun deber; al palJO que el servicio mi· 
litar, sobre todo en las condiciones en que 
se encontraba el pais en 1879, es un deber, 
un sagrado deber que pesa sobre todos 
los ciudadanos. 

1 satisfactorio es reconocer que el pais 
correspondió a e~e deber sagrado; nues 
tra juventud, nuestro pueblo, nuestras 
cla~es altas, nue ~tr()s hombres públieos, 
todos se alil:ltaron bajo las banderas de la 
patria e hicieron con gloria la campaña. 

Todo ese movimiento hecho a impulsos 
del deber i del amor patrio, ien qué se 
convierte en el dia de hoí? 

Dejo la respuesta a los señores Sena
dores. 

Todo esto se mezcla hoÍ dia c· ,n un in
teres de pension i de lujo, todos eSOS 

impulsos nobles se reducen ahora al in
teres del dinero i del lucro. 

1 si esto no tiene importancia para el 

pre~ente, lo tiene, i grande, para el por
venIr. 

jQué edncacion para las jeneraciones 
que vienen! 

Vamos a vol ver a los tiempos de Ro
ma, no a los buenos tiempos de la Re .. 
pública, sino a los del Imperio. 

Se iba a la guerra i aun se triunfaba, 
es cierto. Roma mandaba sus soldados al 
Asia, al Africa, a Es~aña, penetraba en 
la J ermania, atra vas a ba las llanuras de 
Armenia, i por todas partes dejaba hue
llas de su paso. 

Pero sus soldados, ¿por qué hacían la 
guerra? Por la paga. 

llagar el lumplimiento de un deber 
patl ¡ótico es rebajar la moral del indivi· 
duo i empequeñecer el propio servicio. 

Esta es la prim- ra i principal razon 
por qué no acepto el proyecto. 

¿Significa esto que existe en mi ánimo 
un descollocimiento del servicio prestad01 
iSignifica dure/a de corazon para no aten
der a las necesidades que sienten los que 
hicieron tan gloriosa campañ::t? 

De ninguna manera. La gratitud i el 
reconocimiento de esos servicios existen 
en mi alma, i existe tambien el deseo de 
atender al sustento de las personas que 
empeñaron la gratitud de la nacion. 

Pero no se trata ahora de subv8nir a 
las necesidades de esos ,·ervidnres públi
cos, no se trata de reconocer lo que está 
ya por t.odos reconocid(); no ¡,;.~ trata de 
satisfacer necesidades, alivil1r amargu
ras o cubrir desnudeces i miserias; se tra
ta de dar pensiones, i no a uno, a dos o a 
veinte, sino que a todo!', a destajo i en je, 
neral, lo necesiten o nó, lohayan o no pe .. 
dido. a una masa de hombres, a cuantos 
hicieron la campaña, para que vivan a 
co"ta de las arcas fiscales. 

No Re t.rata, pues, de conceder pensio
nes' de ayudar a lo.il que han menester 
ayud;.t, sino que simplemente de una 
paga jeneral, de Ulla remuneracíon a 
todos los que hicieron la campaña. 

Rai que hacer esta distincion, pues es 
la causa de por qué se yerra tanto cuan
do se tratvn ~,,,,ta~ materias, de p ,1' qué se 
habla Je uureza de corazon, de falta de 
reconocimiento a los servicios l,restados. 
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Tras esto hai todavía la circunstancia primeras, son actos que no puede realizar 
de que esta clase de servicios no son sus· cualquier ciudadano. 
ceptibles de recompensas pecuniarias, por- I, sin embargo, el proy~cto confunde 
que éstas jamas están a la altura del ser- todo esto i no marca mas diferencia en las 
vicio que se presta. I esto es claro. No recompensas que las que se orijinan del 
hai pais que pueda dar una recompensa grado. Esto es evidentemente injusto e 
jeneral a sus servidores pcr actos de esta inconstitucional. 
naturaleza; i acontece que Jo que es un Al soldado, al subteniente, al jeneral i 
gravámen imposible para sus arcas fisca- al jefe se les da a todos por igual una peno 
les, pasa a ser, para el que la recibe, una sion, sin otra diferencia que la que 
recompensa miserable. orijina el grado, i ita do esto es igual? Se 

Así, por ejemplo, al soldado que hizo puede recompensar igualmente un Eervi
la campaña se le darian diez pesos men- cio ínfimo como un servicio que está a la 
suales, treinta o cuarenta a un subte- altura del otro~ El servi/)io que presta 
niente, ciento a un jefe. iCuánto impar- un soldado en una batalla se dice que es 
taria esto para el Estado? Un desembol- un servicio enorme i se le llega a equipa 
so considerable, una carga de millones. rar con el que presta el jefe. 

¿I para el que lo recibp,? Bien poca El uno cumple con su deber i lo glori-
cosa, una miseria, casi nada. fica, pero no es un servicio que no deba 

iQué es para un jornalero en el dia de i pueda prestar cualquier ciudadano. La 
boi, con lluestro papel depreciado, ciento accion i sacrificio de un jefe icómo podria 
veinte pesos al año, seiscientos para un equipararse con e~te sacrificio? 
oficial, mil para un jefe? Por esto sostengo Esto es profundamente injusto, pro-
que estas recompensas dadas en tal forma, fundamente desigual. 
son una carga insoportable para el Esta· Pennítame el Senado decir sobre esto 
do i que no remuneran jamas el servicio algunas palabras, pero ántes voi a ocu-
que se le ha prestado. parme del aspecto constitucional. 

Ademas, hai en este sistema. una pro- N~estra C,on~titucion i~pide dedicar 
funda injusticia pues se da igualmente los dmeros publIcos a pensIOnes, por mas 
tanto al soldad~, que no ha hecho otra q~~ pretendan éstas j:l~tificarse con ser .. 
(losa que marchar por el desierto-no VICIOS de carác~er mlht~r prestados en 
hablo ,de la vida que arriesgan todos, b3;t,alJ~s o en aCCIOnes glorIOsas de nuestro 
soldados i jefes-como al oficial que en- EJercIto. . . . 
seña: manda a la tropa i al jefe que con. La ConshtuCl~n del. Estado permIte 
cibe el plan de una batalla, que la dirije las recompen;as I pensIOnes, pero esta
i obtiene una victoria. blece en ~l numero 10 de su articulo 28 

¿Es ¡:.osible reconocer como iguales, (~7 antiguo) que sol? pueden d~r.;;~ pen
equiparar por completo servicios de una SlOnes, recompen~a~ 1 1:0nores p.ubhc.o~ a 
diferencia tan grande? I?s grandes servICIOS, 1 est~ dl~poslClOn 

. . tIene, naturalmente, su oriJen 1 su cuna 
. HaI e~ esto un concepto erroneo, una en disposiciones semejantes establecidas 
Idea eqUIvocada. en otros paises, de cuyo mecanismo he-

La conducta del soldado que sufre las mas tomado nuestra Constitucion. 
fatigas de la marcha i que espone su vida 1 ¿qué se entiende por grandes servi
es, indudablemente, algo que le enaltece cios1 
i glorifica, pero no es nada estraordin~rio, Lo que estas palabras dicen; i por cier
que v~ya ~as allá del deber que tIene to no se llaman grandes servicios los 
cualqUIer CIUdadano. que presta un simple suba.lterno que está 

La concepcion de un plan estratéjico, bajo las órdenes del jefe, salvo circuns
la direccion de una batalla, el triunfo ob· tancias mui especiales; se llaman grandes 
tenido por el talento i el valor unidos, son servicios los que se prestan en condicio
cosas que no pueden equipararse a las nes superiores, por jefes eminentes. 
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De modo que el Gobierno de Chile, al este ausilio, es declarar algo enteramen
dar pensiones de carácter jeneral por ser- te falso e inaceptable. 
vicios que no tienen las cúndiciones es- Los que hicieron la campaña del Pa
tablecidas por la Oonstitucion, no cum· cHico en su mayor parte están fuera del 
pIe con sus disp{A5iciones i se sale del mar- servicio militar, muchos de ellos ocupando 
co constitucional. puestos eminentes en la industria priva-

Hai otro punto, no diré de carácter da, algunos retirados del ejército con gra ' 
poJitico-no se vaya a comprender mal dos superiores, i son pocos los que aun 
esta palabra, sobre todú por mi honorable permanecen en el servicio activo de las 
colega el señor Senador por rrarapacá- armas. A la tropa no puede considerárse
diré de carácter legal, jurídico. Orear la sino en jeneral i supongo que en su 
pensiones a destajo; hacer vivir de las mayor parte, salvo los valetudinarios, 
arcas públicas a una masa de ciudadanos, que, repito, tienen abierta la puerta del 
romanizándonos; dar pensiones sobre pe n- poder lejislativo para hacer ver sus ne· 
sioncs a quince o veinte mil individuos o si cesidades, estarán en sus trabajos pri
no es a tantos, a doce o a diez mil, ¿le pa- vados. 
rece al Senado que es algo baladí, que no 1 fvamos a dar sin tasa ni medida al 
vale la pena tomarlo en cuenta, ni aun que necesita i al que no necesita, al que 
pensar en ello? pide i al que no pide? Creo que esto no es 

Suponga el Senado que en vez de ce- de ninguna manera aceptable. 
lebrar los tratados de limites con la Re- Se podria deCIr: ¿i las recompensas a 
pública Arjentima que nos trajeron la los que hicieron esa gloriosa campaña? 
tranquilidad, se hubiera producido la gue. Yo a eso respondería: esas recompensas 
rra, como se temia, i que nuestro ejército, ya se dieron. 
es decir, doscientos milo doscientos cin- Se me dice que en la primera hora a 
cuenta mil de nuestros ciudadanos, hubie- la que tuve la desgracia de no poder asis
ran pasado al otro lado de la cordillera i tir, uno de mis honorables colegas sos
despues de una glorio:::la campaña nos hu- tenia que un proyecto como éste presen" 
bieran traido una brillante victoria: ¿a tado el 79 o inmediatamente despues de 
todo ese ejército se le otorgarian pensio- concluida la guerra, habria sido aprobado 
nes, se haría pensionistas del Estado a ese entre aplausos. ¡Qué error, qué profun
número enorme de individuos'? 1 en caso do error! Ouán distintas eran las ideas de 
de tomarse esta determinacion, ¿a cu{mto entónces a las de ahora! Este proyecto 
ascenderia el gasto? resistirian las arcas, es hijo del desgobierno actual, es un es
nacionales? 1 si es inaceptable un proyec· labon de esa cadena que principió el 93 
to de esta naturaleza para cincuenta mil, o 94, destinada a buscar pensiones en las 
cien milo doscientos mil individuos, ¿por arcas del Estado. Habria sido imposible 
qué no ha de ser inaceptable tambien, presentarlo siquiera el 79, cuando demos
tratándose de veinticinco mil, de veinte tramos al mundo el temple de nuestras 
milo de diez mil hombres? almas i la jenerosidad de nuestrofl cora .. 

Esto es algo grave. Ahora, ¿de qué ca- zones. 
lidad son estos pensionistas? iSon perso,. ¡Recompensas! 
nas que realmente necesitan estos ausi- Las recompensas se dieron entónces, 
líos? Si 10 fueran, abiertas tienen las pero como entónces se comprendia.n. 
puertas del Oongreso NaciJnal para re· Tongo a la mano el Boletín del año 81 
currir a él, por medio de solicitudes para i en él viene este decreto: 
que se les otorgue los ausilios necesarios. «Santiago, 26 de marzo de 1881.-He 
Pero ni los que necesitan realmente este acordado i decreto: nómbrase una comí. 
ausilio son todos, ni se trata en este pro- sion compuesta de los señores Senadores 
yecto solo de ellos. don Alvaro Oovarrúbias, don Antonio 

Luego, declarar que todos necesitan) Varas i don Manuel José Irarrázaval, i 
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de los sei\ores Dlput::tdos don Miguel Ba
rros MOnt11 , don Augusto Matte i don 
Luis Aldunate, para que proceda al es 
tudio i redaccion de un proyecto de lei 
sobre recompensas a la Marina i al Ejér
cito espedicionario del norte. 

Anótese i comuníquese.-PtNTO.-M. 
García de la Hueytct.» 

El Gobierno de entónces, como lo ve 
el Senado, preocupándose de estas re
compensas, nombraba esta respetabilísi 
ma cornision para que preparara un pro
yecto deleisobrela materia. 2,1 cuál fué el 
proyecto que prepvró esta ComisiolJ~ Ese 
proyecto fué la lei de 22 de diciembre de 
1881, para los fallecidos, para los herido,;, 
para los inválidos, para las familias de los 
que habian prestado servicios en el norte 
i se encontraban abandonadas aquí. Se 
atendió a todas estas necesidades. 

!los momentos dejaran de ser hombres p'1-
ra cOllvertir"e en héroes. Ese sentimien
tu permanece en el espíritu del país i re
nace de lo mas profundo de IlU'_"SLra alma 
cada vez que se r3cuerdan aquellos he
chos gloriosos. 

1 bien; icómo se tradujo aquel senti
miento de la gratitud nacional? ¿Hubo 
pensiones para 108 vivos en la forma en 
que se pidpn i se discuten ahorct? Nó, se
fíor; aquí está la leí; aquí está la espresion 
de entonces, de aquel sentimiento na
cional. 

«El Congre-o NaGíonal decret,) la erec
cioll de un monumento que, a nombre de 
la República, sitn bolice la gloriosa d"fen
sa hecha por el cap tan de fragata don 
Arturo PraL i sus valeroso" com pañeros, 
a bordo de la corneta Esmeralda, contra 
dos i.corazados peruanos en las aguas de 
Iquiqlle, el 21 de mayo de 187~h. 

i I para los vivos? Creo que para los Se asignaron pensiones a las madres, a 
vivos hubo algo ... YlO lo encuentro en este las viudas, a las hermanas de los gloriOSOS 
momento ... pero me parece qU) hubo sig- ofieiales que fallecieron en defensa del 
nos, que manifestaban la gratitud nacio honor nacional; se atendió a Jo~ huérfa
nal i que espresaban ante los hijos del nos; i en seguida, trae la lei este artículo, 
pueblo la gloria de los que los llevaban. que en el dia de hoi no seria comprellsi~ 

Así se comprendía entónces la gratitud ble o mejor dieho, que en el dia de hoi 
. nacional, con algo mas, naturalmente; parece que no se comprende: 
grados, abono de servicios i la considera- «Concédese a los jefes, oficiales du gue
cion jeneral. Hubo un servidor público rra i mayores i demas individuos de la 
entónces-i esto lo digo con satisfaccion tripuJaeion i guarnicion de la Esmeralda 
-a quien vi salir de aquí como simple i Covadon,qa, sobrevivientes al combate 
subteniente, i a quien ví llegar como co- de Iquique, una medalla de honor, la que 
ron el de Ejército: habia recorrido todo el será de oro para los jefes i oficiales, i de 
escalafon militar en el breve espacio de plata para los demas tripulantes. 
dos a tres años. «La medalla llevará en el anvcnlO la 

i I el hecho glorioso de la Esmeralda se siguiente inseripcion orhda por un ramo 
recompensaba entónces con dinero o en de laurel: l\OJ HALLÉ EN EL Cü:\!BATE DE 
alguna otra forma equivalente? Tampoco IQUIQUE EL 21 DE J\IAYO DE 1879, i en el 
se entendió así el pago de los servicios a rever:,;o, la illlájen de una nave con los 
la patria. nombres de las que sostuvieron el comba-

Los honorables Senadores, en su gran te: Esmerctlda i Covaclonga». 
mayoría, no son jóvenes, todos ellos al~ Esta fué toda la pension que se conce
canzaron f TGellos elias gloriosos d'.: 1879, dió a los sobl'evivientes del combate de 
i ellos recordaran tn>,s aquellas ano·u'itir'.,s Iquiquc. Pero esfo pa";iba en ~579 ... 
de la noche Jel 24 aquel júbilo debla ma, ¿Tuvieron gr::tdoG? ¿TuyiGl"üll honores? 
ñana del 25 de m~yo, al SI1J.,ér el valor: Si, sel'ior ; dobles grados, ; en e.nanto a 
deEplegado por los tripulantes de los bu- hi):)¡lres, mas q':G H~)rGs tU la ¡mmavem 
quesquc se batieron enla radaile lquique, j, ha! en Duestr?s Jardmes. _ 
sentirán en lo Íntimo de su coraZOll la l11as; i en segUIda, el honorable S:.nador 
profunda gratitud por los que er, aque- )que nos hablaba de este proyecto diJO que 
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~:;:P~79,~ con sus propios recursos. ¿La Ale
sido recibido con aplausos, con estraol'di- ¡ mania decretó pensiones a todo el ejérci. 
nario entusiasmo, por el Cuerpo Lejisla- í to que hizo la campaña de 1870~ 
tivo de aquella fecha. Los hombrús que ¿El Japonha decretado o decretará pen
dictaban aquella lei, estoi enteramente siones alejército que ha hechola campaña 
cierto de ello, haLrian tenido la negativa de Manchuria? En el siglo XIX que aca
mas absoluta pam un proyecto semejante, ba de terminar, el siglo de las guerras 
desmoralizador para el pais, sintiendo napoleónic'ts ¿se decretaron pensiones a 
siempre en su alma la mas profunda gra- todos los ejércitos de esas gloriosa.s o no 
títud por los que combatieron en defensa gloriosas campañas? Yo no tengo noti
del honor i de los intercses de la patria cia de que ningun Estado convierta en 
en los campos de batalla. pensionista de sus arcas a todos los que 

En nuestro país no se ha hecho nunca han prestado servicios militares hacien-
otra cosa. do una campaña. Puede ser que el hecho 

Cuando habian tmscurrido cincuenta exista, pero yo no lo conozco. 
años o mas desde la época de la lndepen- Los Estados U nidos, éste es el único 
dencia; cuando habian pasado decenas de caso, han decretado pensiones jenerales, 
años despues de la campaña de 18:18; con ciertas restricciones. iQuiere el Se
cuando quedaban solamente reliquias de nado conocer el resultado de aquellas 
los que entónces habian servido, i encon- pensiones? Mas bieú dicho, el Senado ca
trándose @l país en época de gran prospe- nace ese resultado, sabe cómo se jeneró i 
ridad, se dictaron estas dos ley0s, de 1875 cómo se maneja eso. Hacen hoi cuarenta 
o 1876, para dar pensiones a los que ha- i un años que terminó la guerra de sece
bian combatido por nuestra indepen- sion, i sucede un hecho curioso, un hecho 
dt:ncia nacional i a los que habían serví· que no es del todo estraordinario, porque 
do en la campaña del Perú de 1838. 1 se repite un poco en nuestro pais: casi 
esto se hacia cuando la carga que aquellas todos los hombres de entónces están vi· 
leyes imponian al pais era insignificante vos, i entiendo que se les paga ciento 
i cuando el efecto moral que podían pro- treinta o ciento cincuenta millones al año 
ducir era absolutamente nulo. Pensionar por pensiones. Aquello es una de las fuen
a ciento cincuenta o doscientos hombres tes mas tristes de corrupcion que exista 
entre dos millone8 i medio o tres millones. en pais alguno. 1 si esto pasa en un pais 
tiria a afectar las ::nerjías para el traba como Estados U nidos, en una raza como 
jo? ¿Iria a crear un pensionadu del lB"ta- la norte-americana, ¿qué seria entre no
do1 ¿Iría a convertir el pre"upuest<J en sotr()s~ 
una serie de Ilombres, que tendría asigna- Hai aquí un fenómeno bien curioso. 
do tanto cada uno, en propOl'CiOll a los La situacioll de llue:stra Hacienda públi ... 
servicio,~ que hubiera, prestado? Nó; ca es penosa; yo no digo que sea deses
i estoi cierto que, si los que dietaroll aque' púmda, no digo que sea demasiado gra
llas leyes, hubieran calculado que en el ve. Dentro de la:; costumbres, de las ten
futuro podian eervir para sostener pro ... dc-mcia" administrati vas o políticas del 
yeetos COlllJ éste, les habrían negado su día de hoí, la situacion es incurable, nos 
voto. ) lleva a la ruina, i lllaS que a la ruina a 

1 yo no conozco, lo digo con fral) q ue una catástrofL, i a una catástrofe so
za, fuel'a de un casCt aislado, ju:stifiaado cíal; pero COlll0 no es fosíble suponer 
tal vez o Ud justificado por cireun:; Lancias ! que ten;!alllOi; inteltCion de suicidarnos, 
especialm" proyectos G01l10 éste que dis- / cabe la ídea de pL'l1sar que e",to "'0 cural'á, 
cutimos. espero q ne vtmga Ulla re<v~Ci()ll salvadora 

No quiero reruontarm¿ léjos, no quie. de nuestra Haci0ncla pública. El lUal que 
ro recordar la época de los conquistado sentimos se curará algun dia, dentro de 
res romano;" quiero referil'me a los tiem- cinco afios, de diez o de veinte, no 10 Bé: 

pos modollos, a los Estados (Iue se sos- pero algulVl, vez ::;e curará. Lo único que 
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deseo, porque el egoismo hace sentir su ¡ cuá,ntos millones por año; porque tenga 
voz en todo, es que esto suceda lo ma.s) por cierto el Senado que resultarán vivos 
pronto posible, para que tengamos oca-) casi todos los servidores de aquella época. 
sÍon de verlo ánt<=~s de que nos cubra la ~ ¿I en momentos como los actuales, con 
tierra de la fosa. ; una Hacienda pública en bancarrota, se 

En esta situacion, con un deficit con- \ nos pide que vote la Oámara, que apruebe 
fesado por el Gobierno-hai que emplear; el Senado este cuantioso capítulu de de' 
la palabra confesado, ya que se confiesa ¡ sequilibrio? Lo dejo a la consideracion de 
con tanto trabajo-con un déficit confe- mis honorables colegas. 
sado de veintidos millones de pesos, que 1 dejando a un lado el efecto relll 
en verdad es UH déficit real de treinta o que esto hace en las arcas públicas, i el 
de treinta i cinco millones, con un valor de efecto moral que produce la creacion de 
nuestra moneda que desaparece rápida- miles de pensionados, pensemos en el 
mente, surjen proyectos de aumentos efecto que todo esto producirá en el es
jenerales de sueldos. tranjero, lo que sufrirá nuestro crédito, lo 

Yo soi el primero en reconocer que gue se pensará de nosotros, de nuestro 
esto hai que hacerla, porque no es posi- criterio, cuando se ve la situacion en que 
ble tener buenos funcionarios dándoles nos encontramos i los remedios con que 
una racion de hambre i no la compensa- queremos salvarla. . 
cion justa de sus servicios. Pero para Es necesario que nos desengañemos 1 

hacer esto, ihai necesidad de aumentar que pensemos ~ériamente que por este 
en millones nue$ro presupuesto de gas- camino no se hace buena adminístracion 
tos? En mi entender, nó. Si se procediera ni se hace bien al pais. 
cuerdaI~lente, el aumento seria s~ncíllo de Supongo que este proyecto sea un ~gra· 
h.acer, sm aumentar los gastos. <=:0.11 redu- dable aguinaldo para los que lo reCiban, 
O1r e"? algo el personal d~ las oficll1as,' se pero estoi cierto que él significa un dalio 
podna recompensar amplIamente, 0J:lpa- real i efectivo para nuestro pais. En con
ramente .todo_ el perso~al que en realidad seuuencÍa, 10 que se debe hacer no es ma
se necesIta. Pero hal que recon?cerlo! nifestar una jenerosidad innecesaria a los 
por mas que nos duela, que GobIerno 1 que nos prestaron sus servicios en 1879, 
Co~greso, en.los momentos a?tuales, son sino acordarnos de la Hepública que en
radlCalmentemcapaces de realizar ese tra- tónces fué servida. 
bajo. Podrá suprimirse un portero, talyez Se acerca la hora i, naturalmente, no 
dos, no digo que nó, pero reducir el per- quisiera quedar con la palabra, aun cuan
sonal de las oficinas públicas, eso es im- do tengo otras consideraciones que hacer 
posible, porque ahí esttín los partidos po- valer a mis honorables colegas. 
líticos vijilando por que no se toque Para concluir, séame permitido decir 
a sus adeptos que ocupan los empleos 
i están usufructuando los sueldos. De que no entremos por este camino; es un 

mal camino. No digo que los partidos no manera que este desequilibrio colosal, solo 
inferior al de la revolucion francesa, no conquisten así adeptos, no digo que con 

esto no '.se prestijien muchos grupos; lo tiene precedente entre nosotros, se au~ 1 
que digo es que con esto hacemos un ma mentará con los aumentos de sueldos; i u 

a nuestro país i que no hai derecho para tras esto se propone otro proyecto para. -hacerlo I)or consideraciones de ese Jé~ dar m~s pensiones. Se nos pide que reco-
nozcamos en este A.110 de 1905, como si no 
lo hubiéramos hecho ya, los servicios del 
Ejército i la Marina en 1879, como si no 
se hubieran invertido ya bastantes millo
nes desde 1881, i se nos pide que votemos 
un proyectJ para aumentar estos premios 
en dos millones, tres, cuatro, quién sabe 

nero. 
Se dice que se cubre esto con la grati

tud nacional; pues bien, entónces esa es 
una mala gratitud que va a servir n un 
grupo no muí numeroso de ciudadanos. 
con desmedro del crédito de nuestro pais. 

Si hai entre los servidores públicos que 
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gloriosamente sirvieron a la patria en El señor LAZCANO (Presidente).-
aquellos años algunos que nect:aítan ausí· Se levanta la sesion. 
líos del Estado, yo estoi dispuesto a vo· Se levantó la sesion. 
tarIos; pero no estoi dispuesto a votar, 
con daño para mi país, estos ausilios je-¡ 
nerales. J 

•• 

RAFAEL EGAÑA, 

J:e,fe de la Redaccion 


